
 

 

 

 

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPAÑÍA BUSINES CENTER LEGACY S.A BUCELEG 

 

1. INFORMACION GENERAL 

LA COMPAÑÍA BUCELEG. -La compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil desde el 20 
de agosto del 2013 con el nombre de BUSINES CENTER LEGACY S.A BUCELEG identificada con 
Ruc 0992852674001 y expediente # 176264. 

OBJETO SOCIAL. - La Empresa se dedica en unas de sus actividades a dar servicios de asesoría 
integral por cuenta propia o ajena o asociada terceros en los campos jurídicos económicos, 
inmobiliarios, financieros, empresarial. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

Se describe las bases contables adoptadas en la presentación de estados financieros PYMES. 

Los estados financieros de la Empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

Los Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la empresa y adoptados por la superintendencia de Compañías de manera 
obligatoria para entidades bajo su control, considerando la totalidad de los principios y normas 
contables de valoración en todas las cuentas. Cambios en políticas contables, criterios de 
valoración de Activos, pasivos, ingresos, costos y gastos y formas de presentación de estados 
financieros, incorporación de dos nuevos estados financieros como estado de cambio en el 
patrimonio neto y estado de flujo en efectivo. 

Los estados financieros se presentaran en dólares americanos por ser la moneda de entorno 
económico principal que la empresa opere. 

 

3. PRINCIPIOS Y POLITICAS CONTABLES Y CRITERIO DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la compañía corresponde al ejercicio del 2016, se 
han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterio de valoración. 

3.1.- Efectivo y Equivalencia al Efectivo.- Estos incluyen el efectivo de caja, depósitos a la vista 
en entidades del sistema financiero inversiones de gran liquidez con vencimiento original de 
tres meses o menos.  

3.2.- impuestos a las Ganancias.- A partir del año 2010 se exige el pago de anticipo de 
impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de cifras reportadas del año anterior 
sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de ingresos 
gravables y el 0.4% de los activos para la empresa. 

 


